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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 237/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 237/20, referida a: Aprobar el Protocolo para la Toma de
Evaluaciones Finales Virtuales, mientras dure el proceso de aislamiento social,
preventivo y obligatorio y la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el
DECNU-2020-260- APN-PTE, la RESOL-2020-108-APN-ME y el DECNU-2020-297-
APN-PTE, según consta en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la
presente; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 237/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Aprobar el Protocolo para la Toma de Evaluaciones
Finales Virtuales, mientras dure el proceso de aislamiento social, preventivo y
obligatorio y la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-
260- APN-PTE, la RESOL-2020-108-APN-ME y el DECNU-2020-297- APN-PTE,
según consta en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente, la cual
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO



DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Protocolo para la Toma de Evaluaciones Finales Virtuales


 
VISTO:


La emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-
PTE, la RESOL-2020-108-APN-ME y el DECNU-2020-297- APN-PTE; y


CONSIDERANDO:


Que la RR 387/2020 de fecha 16 de marzo de 2020 dispone en su Art. 2º que, a
excepción del dictado de clases, las demás actividades deberán desarrollarse con
normalidad y faculta al Área Central, Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios
a fijar las modalidades específicas para el desarrollo de las mismas.


Que, como consecuencia de ello, las Facultad de Ciencias Agropecuarias continúa con
el proceso de toma de exámenes y resulta necesario adecuar la organización, los
procedimientos y los sistemas administrativos de registros de desempeño académico de
los estudiantes, garantizando el cumplimiento de los requisitos que establece la
normativa vigente de esta Universidad.


Que es necesario dar continuidad a los procesos académicos en la Facultad y, en
particular, atender al proceso de evaluación virtual, resguardando la normalidad y
transparencia del mismo y manteniendo la calidad académica,


Que la constitución de los tribunales de examen, la carga de notas, el cierre de actas de
examen y su respectivo resguardo en archivo, se constituyen en procesos
administrativos críticos.


Que esta normativa se encuentra en un todo de acuerdo a las disposiciones Rectorales
vigentes y provisorias que rigen mientras dure el proceso de aislamiento social,
preventivo y obligatorio dispuesto.


Que por resolución rectoral 433/20 se ha posibilitado las defensas de tesis de grado y
posgrado de manera virtual.


Que de acuerdo a la RR 432/20 se autoriza, con carácter de excepción y mientras se







mantenga el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno
Nacional, al docente que cumpla la función de presidente del tribunal examinador a
realizar el cierre de actas de manera virtual a través del Sistema Guaraní, en un todo de
acuerdo al instructivo generado por la Universidad.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECURIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Aprobar el Protocolo para la Toma de Evaluaciones Finales
Virtuales, mientras dure el proceso de aislamiento social, preventivo y obligatorio y la
emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-PTE,
la RESOL-2020-108-APN-ME y el DECNU-2020-297- APN-PTE, en un todo de
acuerdo con lo establecido en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la
presente.


ARTÍCULO 2°: Instruir al Campus Académico FCA a generar un espacio de Aula
Virtual exclusivo para el examen para cada espacio curricular que tenga
inscriptos para rendir, en el que se asignarán los estudiantes inscriptos en guaraní a
efectos de que éstos puedan llevar adelante en ese espacio el proceso de examen. Allí
se consignarán, además las condiciones de la asignatura para rendir, espacio para subir
archivos, asignación de horarios de conexión a través de la plataforma Google
Hangouth.


ARTÍCULO 3°: Autorizar al docente que cumple funciones presidente del tribunal
de examen, con carácter de excepción y mientras se mantenga el aislamiento social,
preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, a imprimir y cerrar el acta de
examen en guaraní y una vez finalizado el proceso de evaluación enviar el acta al
correo oficialia@agro.unc.edu.ar con copia a secacade@agro.unc.edu.ar para verificar
la carga y autorizar el cierre definitivo por parte del Área de Oficialía de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias y todo mail que se determine desde el Área Central.


ARTÍCULO 4°: Autorizar al presidente del tribunal de examen a reservar el acta
respectiva hasta el momento en que se haya autorizado la circulación, momento en que
deberá acercarla a la oficialía de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


ARTÍCULO 5°: Autorizar a firmar en las actas de examen que deben ser
archivadas, además de los miembros del tribunal examinador y, en caso de ser
necesario, a la Secretaria de Asuntos Académicos, Dra. Ing. Agr. Paola Campitelli y/o a
la Subsecretaría de Asuntos Académicos, Dra. Silvia Patricia Gil a firmar las actas
definitivas para proceder al proceso de archivado en los libros de actas.


ARTÍCULO 6°: Comuníquese a todos los espacios curriculares de todas las Carreras de
pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a las Secretarías de
Asuntos Académicas, Asuntos Estudiantiles, a los directores de Departamento, al
Director del Área de Enseñanza, al Centro de Estudiantes de la FCA.


 







 


Anexo I


Protocolo para las Evaluaciones Finales (o exámenes) Virtuales o a
Distancia.


El proceso de evaluación y registro de evaluaciones (constitución del
tribunal, proceso de evaluación y cierre de actas de examen) se
llevarán delante de la siguiente manera:


Del Estudiante:


El estudiante podrá inscribirse en las mesas extraordinarias y en los turnos especiales si
cumple con las condiciones reglamentarias del reglamento de enseñanza de la Carrera
en la que se encuentre matriculado y en un todo de acuerdo al sistema de
correlatividades vigentes.


Deberá contar o en su defecto generar un usuario UNC de correo electrónico que tendrá
la extensión @mi.unc.edu.ar en el caso que el examen se sustancie de manera oral.


Deberá conectarse, si así se lo requiriera, a la plataforma Google Meet en el momento
(día y horario) que el docente le indique a través del aula virtual creada a efectos de
cada espacio curricular y turno de examen.


En caso de tener alguna dificultad deberá enviar un mensaje advirtiendo al foro del aula
virtual del examen correspondiente.


Deberá exhibir de manera clara a la pantalla su Documento Nacional de Identidad una
vez constituido el tribunal y previo al inicio del examen.


Del Docente que Preside la Mesa y el Tribunal Examinador:


El docente que preside la mesa con el tribunal examinador, fijará las pautas del examen
que quedarán claras al inicio del Aula Virtual generada a los fines de la evaluación.


El docente que preside la mesa examinadora de la asignatura, deberá cargar las notas
del estudiante en el sistema guaraní.


Deberá generar y descargar el acta en pdf, previo al momento del examen.


Deberá realizar el cierre del acta de examen en el sistema guaraní.


Deberá enviar por correo electrónico a la cuenta oficialia@agro.unc.edu.ar el acta de
examen completa.


Llevar el acta de examen firmada por el tribunal examinador de manera ológrafa o en su
defecto por la Secretaría de Asuntos Académicos y/o la Subsecretaría de Asuntos
Académicos a Oficialía de la FCA a efectos de que se archiven las actas.


Del Examen


El examen deberá llevarse a cabo en el entorno de las aulas virtuales creadas a efectos
exclusivos del espacio curricular y examen estipulado (nombre del espacio curricular







seguido de la frase mesa extraordinaria de abril o turno de mayo).


En caso de que el examen sea de modalidad oral, el mismo debe llevarse adelante a
través de la plataforma Google Meet y ser grabado por el presidente del Tribunal
examinador, guardando el archivo que se genera.


Del Despacho de alumnos de la FCA


Estará a cargo de la Inscripción de alumnos para las instancias de exámenes finales y
de la generación de actas de exámenes en el sistema informático.


Del Campus Académico FCA


Estará a cargo de generar las aulas virtuales de los espacios curriculares que tengan
estudiantes inscriptos para rendir exámenes virtuales.


A través del Área de Enseñanza de asignar los estudiantes en condiciones
reglamentarias de rendir a esas aulas virtuales.


De la Oficialía de la FCA


Tendrá funciones de recepción de las Actas de Exámenes (ya cerradas por el docente
que preside el tribunal examinador constituido para ese espacio curricular) a fin de ser
encuadernadas en el libro de actas.


Anexo II


Procedimientos Básicos


Acta de examen final


Quedarán sin efecto las actas manuscritas mientras dure el proceso de aislamiento
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional


Será responsabilidad del docente presidente del tribunal examinador o quien éste
designe (profesor regular), el registro de las calificaciones y el cierre de las actas de
exámenes en el sistema informático de gestión de alumnos.


La generación de las Actas de Examen Final requiere llevar adelante el siguiente
procedimiento: 


Despacho de Alumnos 


1)  Inscripción para examen final


2)  Generación de Actas de Exámenes


3)  Creación del aula virtual exclusiva al examen para cada espacio curricular


4)  Asignación de los estudiantes inscriptos en guaraní y en condiciones de rendir
a las aulas virtuales creadas en el campus académico FCA.


Docente presidente de la mesa examinadora







1) Citar al estudiante en un día y horario a través del aula virtual a conectarse
para llevar adelante el proceso de evaluación.


2) Llevar adelante el proceso de evaluación en el marco del aula virtual creada y
en caso de ser oral a través de la plataforma Google Meet.


3) Acreditar la identidad del estudiante a través de la captura de pantalla de la
computadora cuando el estudiante muestre su DNI y de la conformación del
tribunal (participantes en la sesión de Google Meet).


4) Grabar el examen a través de la plataforma Google Meet y reservarlo en el
drive.


5) Cargar las notas de los exámenes en el sistema informático


6) Descargar el acta en formato pdf y enviarlo como archivo adjunto, por correo
electrónico, desde su usuario UNC a la cuenta oficilia@agro.unc.edu.ar con copia
a la cuenta secacade@agro.unc.edu.ar


Oficialía de la Facultad


1) Recepción, control y resguardo de actas cerradas enviadas por el docente
hasta que finalice el aislamiento social, preventivo y obligatorio.


2) Imprimir las actas y gestionar la firma del docente titular y/o funcionario
designado en el artículo 5° de la presente resolución.


3) Encuadernar las actas cerradas y firmadas.
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